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ANEXO 1

BASES PARA EL SORTEO DE SELECCIÓN, EN SU CASO, ENTRE TODOS LOS 
EQUIPOS PREINSCRITOS, DE LOS EQUIPOS CON DERECHO DE INSCRIPCIÓN A LA 
“LIGA LED: LIGA EDÚCATE EN EL DEPORTE” .

1. JUSTIFICACIÓN

Según recoge el apartado 3.1.2 del Reglamento de la Liga LED: Liga Edúcate en 
el Deporte, (en adelante Liga LED), en cada especialidad deportiva, para cada 
categoría y por provincia podrán inscribirse un máximo de 10 equipos, formando 
grupos de equipos que compiten en la fase regular con el siguiente cupo:

- 7 Equipos de Centros educativos Públicos. 
- 2 Equipos de Centros educativos privados concertados. 
- 1 Equipos de Centros educativos privados.

Así mismo, el apartado 4.2.2. “Sorteo”, establece que “se realizará un sorteo, cuyas 
bases se publicarán en la web del programa, con todas las preinscripciones en los 
grupos de más de 10 solicitudes de preinscripción. Los equipos agraciados ganarán 
el derecho a la inscripción formal y, por tanto, a participar en la liga LED. Si en 
algún grupo quedasen plazas sin cubrir, existe la posibilidad de que el remanente 
se distribuya proporcional y equitativamente entre los otros grupos, beneficiándose 
principalmente a los grupos con menos plazas disponibles (colegios privados 
concertados y colegios privados). Así mismo podrá realizarse una lista de reserva”.

Por lo tanto, estas bases establecerán las normas reguladoras, el procedimiento 
y casos justificados en los que se llevará a cabo este sorteo, en caso de que sea 
necesario, con todas las garantías de transparencia, interpretando y resolviendo 
las posibilidades que se puedan presentar.

2. COMISIÓN DEL SORTEO

La Dirección General de Planificación Instalaciones y Eventos Deportivos creará 
una comisión de seguimiento del sorteo que velará por el desarrollo correcto del 
mismo. La simple participación en este sorteo por parte de los equipos preinscritos 
implica la aceptación de estas Bases en su totalidad y el criterio interpretativo de 
la Comisión del Sorteo en cuanto a la resolución de cualquier cuestión derivada del 
presente sorteo, por lo que la manifestación, en el sentido de no aceptación de las 
mismas, implicará la exclusión del equipo participante del sorteo y de la posibilidad 
de tomar parte en la Liga LED.
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La comisión estará compuesta por las siguientes personas:

PRESIDENTA: Dña. Isabel Sánchez Fernández, Directora General de 
Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos de la Junta de Andalucía.

SECRETARIO: D. Salvador Andrés Cuenca Villarín, Asesor Técnico de Legislación 
de la Secretaría General para el Deporte.

VOCAL 1: D. José Lago Hidalgo. Jefe del Gabinete de Eventos Deportivos y 
Programas.

VOCAL 2: Dña. Pasión Sánchez Florido. Asesora Técnica de la Oficina de 
Contratación de la Secretaría General para el Deporte.

La organización se reserva el derecho de modificar la composición de la Comisión, 
previamente a la realización del sorteo, por motivos justificados.

3. FECHA Y LUGAR

El sorteo, que se celebrará abierto al público que haya manifestado su deseo de 
estar presente, se llevará a cabo el 23 de noviembre de 2021 en el Salón de Actos 
de la Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía:

Edificio Torre Triana 
c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n 
Isla de la Cartuja – 41092 
Sevilla

La hora del sorteo se publicará con anterioridad en la web:

https://www. juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-
saludable/estilos-vida-saludable 

Aquellas personas interesadas en estar presentes durante el sorteo, deberán 
enviar un correo electrónico (poniendo en ASUNTO: SORTEO LIGA LED) a  
ligaled.ced@juntadeandalucia.es indicando su nombre, apellidos y DNI/Pasaporte/
NIE (o el de las personas, si son varias, para las que solicita acceso) antes de las 
13:00 del lunes 22 de noviembre, con el fin de tramitar el acceso al Edificio Torre 
Triana con el Departamento de Seguridad. No se admitirá el acceso de personas 
que no se hayan registrado con anterioridad.

4. DESARROLLO

4.1. El periodo de preinscripción para los centros educativos que deseen inscribir 
sus equipos a la Liga LED, se ha establecido en su Reglamento, según el apartado 
4.2.1, en el periodo comprendido entre las  00:00 h. del 1 de noviembre de 2021 y las 
23:59 del día 15 de noviembre de 2021.



liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

liga

LEDLEDLEDLEDLLEEDD

12

4.2. Finalizado el proceso de preinscripción , la Dirección General de Planificación, 
Instalaciones y Eventos Deportivos ordenará alfabéticamente y numerará las 
solicitudes recibidas por provincias, deportes y categorías, publicando el listado 
provisional el 17 de noviembre de 2021, en la web:

https://www. juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/habitos-vida-
saludable/estilos-vida-saludable 

4.3. Una vez publicado el listado, se establece un período de alegaciones del 18 al 
21 de noviembre de 2021, ambos inclusive, en el que aquellos centros educativos 
que detecten algún error en los datos recogidos, en el listado en el que se les ha 
ubicado, o aquellos que pese a haber realizado su inscripción en tiempo y forma 
no se encuentren en el listado, puedan presentar reclamación por escrito al email 
ligaled.ced@juntadeandalucia.es, adjuntando comprobante de la inscripción donde 
se aprecie claramente la fecha y hora de registro.

4.4. Revisadas todas las posibles reclamaciones y una vez resueltas, en su caso, se 
publicará el listado definitivo el 22 de noviembre de 2021 en la web anteriormente 
mencionada.

4.5. Si el resultado de la ordenación de centros educativos preinscritos da lugar 
a la presencia de un número superior al máximo de 10 equipos por  deporte y 
categoría en alguna provincia, se realizará un sorteo para determinar los equipos 
definitivamente seleccionados, atendiendo a la proporcionalidad de:

7 equipos de centros educativos públicos. 
2 equipos de centros educativos privados concertados 
1 equipo de centros educativos privados.

4.6. Se realizarán, en su caso, y para cada deporte y provincia que lo precise, un 
sorteo para determinar los colegios públicos seleccionados, otro sorteo para los 
colegios privados concertados y otro sorteo para los colegios privados.

5. MECÁNICA DEL SORTEO

5.1. Se dispondrán dos bombos metálicos con 90 bolas numeradas y dos tableros 
también numerados para depositar las bolas. Antes de comenzar cada sorteo se 
exhibirá el tablero con la cantidad de bolas numeradas y ordenadas, equivalente 
al número de  centros educativos preinscritos en el sorteo de que se trate. Cada 
número de una bola se corresponde con el número adjudicado a un centro educativo 
en el listado publicado. Una vez mostrado el tablero, se introducirán todas las bolas 
en el bombo metálico y se girará las veces que sean necesarias.

5.2. Del bombo se extraerán al azar sucesivamente tantas bolas como plazas se 
sortean en el sorteo de que se trate. En voz alta se dirá el número extraído y el 
centro educativo al que corresponde del listado definitivo publicado. Los números 
agraciados se colocarán ordenados en el tablero, y se corresponderán con los 
números adjudicados a los centros educativos en el listado publicado, y que serán 
los seleccionados del total de inscritos.
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5.3. Mientras se realiza un sorteo con un bombo, un juego de bolas y un tablero, se 
preparará el siguiente bombo con el tablero y el número de bolas equivalente a las 
plazas disponibles del siguiente sorteo.

5,4 Los centros educativos definitivamente seleccionados por sorteo, obtendrán 
automáticamente el derecho a inscribir a sus equipos en los deportes y categorías 
preinscritos para competir en representación de su centro educativo y provincia en 
la Liga LED.

5.5 Si en algún deporte y/o categoría sobrasen plazas disponibles para los centros 
educativos públicos, y siempre de forma previa a la realización del sorteo, las plazas 
sobrantes se añadirán proporcional y equitativamente a las plazas pertenecientes 
a los  centros educativos privados concertados y los centros educativos privados, 
de modo que si el número de plazas sobrantes es par, se reparta a partes iguales, y 
si es impar, atendiendo a la proporción 2-1 establecida en el Reglamento en el punto 
3.1.2 para los centros educativos privados concertados y privados. En este caso el 
sorteo se realizará solo si es necesario porque el número de centros educativos 
inscritos sea superior al número de plazas disponibles, y si no lo fuese se añadirán 
directamente al listado definitivo publicado, haciendo constar esta excepcionalidad.

Si las plazas sobrantes pertenecieran a centros educativos concertados, se añadirán 
a las plazas de los centros educativos privados. Si el número de centros educativos 
privados inscritos es inferior a las plazas disponibles, estas plazas se añadirán a los 
centros educativos públicos. En este caso el sorteo se realizará solo si es necesario 
porque el número de centros educativos inscritos sea superior al número de plazas 
disponibles, y si no lo fuese se añadirán directamente al listado definitivo publicado, 
haciendo constar esta excepcionalidad.

5.6 Al finalizar cada sorteo de centros educativos seleccionados entre los centros 
educativos públicos, privados concertados y privados, se extraerán 5 números más 
( o los que sean posibles en función de los centros educativos inscritos disponibles 
en cada deporte, categoría y tipología de centro educativo), que se ordenarán del 1 
al 5 para formar una lista de reserva destinada a  cubrir posibles bajas de equipos 
antes del comienzo de la Liga Regular.

5.7. De resultado final de todo el sorteo, se levantará acta, firmada por los miembros 
de la Comisión del Sorteo, que se publicará en la web anteriormente mencionada.
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